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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 1 Ocr 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51

fraóción l, y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pÁor-zotB-16s3-§or-T19 y acumulados PAOT-20184968-SOT-2141, PAor-
201g-1045-SOT-429 y pAOT-2o19-1954-SOT-83Ó, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentraiizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de abril de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

iolicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en matena de desarrollo urbano (zonificación) y construc_ción (obra nueva) en- el

predio ubicado en calle Bajío número 307, colorria Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 09 de:mayo de 2018'
I ii

Con fecha 30 de noviembre de 2018, una pér,soiia que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerciÓ

su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituciÓn,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (colindancia con inmuebles catalogados) y

tonstrucción (obia nueva) en el predio ubicado en calle Bajío número 315, colonia Roma Sur, Alcaldía

Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2018.

Con fecha 1g de matzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció

su derecho a iolicitar la confidencialidad de sus datos personales denunciÓ ante esta lnstitución,

presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y factibilidad de servicios en el

predio ubicado en calle Bajío número 315, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2019. ---------

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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Con fecha 21 de mayo de2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia

v Acceso a la lnformación Pública Y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

en materia de construcción (obra nueva) y factibilidad de servicios en el predio

ubicado en calle Bajío número 315, colonia RomaiSur, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 28 de mayo
I ri r r
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ANÁLtStS y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad aplicable en materia de desarrollo urbano

(zonificación y colindancia con inmuebles catalogados) y construcción (obra nueva y fact¡b¡lidad de

iervicios) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones
y la Ley del Derecho a lo! Servicios Públ¡cos dg),{gua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Tecnología

Ílidr¡ca, todos de la Ciudad de México, así cor¡p el Prog¡ama Delegacional de Desarrollo Urbano

EXPEDIENTE: PAOT-2O1 8-1 653.SOT-719
y acumulados PAOT-201 8-4968§OT-21 41

PAOT-2o1 9-l 045-SOT429
PAOT-201 9-l 954§OT-830

y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territoriel de la

Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento. ---*------

vigente para Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos invest¡gados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo s¡guiente

De las constanc¡as que obran en el expediente citado al rubro, se desprende que el domicilio correcto

del predio objeto de la denuncia es calle Baiío números 307 y 315, colonia Roma Sur, Alcaldía

Cuauhtémoc, por lo que en adelante se entenderá este domicilio como el sitio obieto de invest¡gación.

1. En materia de construcción (demol¡ción) y desarrollo urbano (conservación patrimonial)

o Bajío número 307

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle Bajío
número 307, colon¡a Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un predio delimitado con vallas
publicitarias y la fachada del inmueble preexistente con publ¡cidad que refiere la venta de

departamentos, observando letrero con datos de la obra

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-4185-2018 emit¡do por esta Subprocuraduría
quienes se ostentaron como apoderados legales del predio en cuest¡ón proporcionaron copia simple

de diversas documentales: Licencia de construcción e§pecial'número 6106118012017 vigente del 11 de

octubre de 2017 al 11 de enero de 2018 para la demolición de 4,875.56 m'?, Declaratoria de

cumplimiento ambiental de fecha 30 de agosto de 2017 para la demol¡ción de 4,875.56 m', Dictamen

técnico en área de conservación patrimon¡al número SEDUVI/CGDAI/DPCU|2Z$1|2O17 de fecha 04

de agosto de 2017 pa-a llevar a cabo únicamente la demol¡ción total en una superficie de 4,875.56 m'
y proyecto de protección de colindancias

Al respecto de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Dirección de Patrimonio Cultural

Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

cuenta ¿on dictamen técnico favorable en materia estr¡ctamente de conservación patrimonial

SEDUVI/CGDAU tOGPCVt2280l2017 de fecha 04 de agosto de 2017, para llevar a cabo únicamente

la demol¡c¡ón total en una superfic¡e de 4,875.56 m'?para el inmueble ub¡cado en calle Bajio nÚmero

307, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc. --------------

Astmismo, de la consulta real¡zada al expediente formado en la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc se tiene conocimiento de la Licencia de construcción

wedellín 2O2, p¡so 5, colonia Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc, C P. O670O, Ciudad de lVéxico
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2. En materia de construcción (obra nueva) y
inm uebles catalogados)
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especial número 6/06/1 80t2017 para la demolición de una superficie total de 4,875.56 m2, vigente del

1 1 de octubre de2017 al 11 de enero de 2018

En virtud de lo anterior, los trabajos de demolición que realizaron en el inmueble ubicado en calle
Bajío número 307, contaron con dictamen técnico favorable en materia estrictamente de
conservación patrimonial emitido por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y licencia de construcciÓn
espacial emitida por la Dirección Generalde ObraS,,¡l pesarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc. --

\

Es importante aclarar que el predio ubicado en calle Bajío número 307, colonia Roma Sur, Alcaldía
Cuauhtémoc es resultado de la fusión de los predios ubicados en Eje 3 Poniente Avenida Coyoacán
números 116, 120 y 122, calle Tehuantepec números 25Oy 252y calle Bajío números 307 y 313,
misma que contó con Opinión técnica favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial
oficio SEDUVI/CGDAU |DPCU|O62712017 de fecha 27 de febrero de 2017 emitida por la Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México y Licencia de fusión número 00912017 de fecha 23 de mayo de 2018 emitida por la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, con una superficie total
de terreno de 3,700.1077 m2

a) Zonificación

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle Bajío
número 307, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató 2 cuerpos constructivos en obra
negra, el primero en el costado sur conformado por 6 niveles de altura con preparación de un séptimo
nivel y el segundo en el costado poniente conforrnado por 5 niveles de altura con preparación del
sexto nivel, con trabajos de construceión consistentes en el montaje de cimbra en los niveles
superiores, observando letrero con dat0s;de la obtgr $simismo, en calle Bajío número 315 se observó
un inmueble de 2 niveles de altura, sin que se- constataran trabajos de obra al momento de la
diligencia

Cabe señalar que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Guauhtémoc, a los predios objeto de investigación les corresponde la zonificación Hl3lzOlM
(Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 20o/o minimo de área libre, densidad Media una vivienda
cada 50 m2 de terreno)

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-4185-2018 emitido por esta Subprocuraduría
quienes se ostentaron como apoderados legales de los predios ubicados en calle Bajío números
307 y 315, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, proporcionaron copia simple de diversas
documentales, entre otras, del Dictamen para la constitución del polígono de actuación, mediante el
sistema de actuación privado número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/06912017 de fecha 14 de
diciembre de 2017, Dictamen técnico en áreas de conservación patrimonial oficio
SEDUVI/CGDAU/DPCU1095812018 de fecha 07 de marzo de 2018, Oficio número 1372-Cl0838 de
fecha 25 de mayo de 2018, Constancia de alineamiento y/o número oficial folio 1099 de fecha 29 de
junio de 2017, Registro de Manifestación de Construcción tipo B número 110O108112018 RCUB-068-

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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2018 vigencia del 06 de junio de 2018 al 06 de junio de 2021, Registro de ManifestaciÓn de

Construcción tipo B número 1t06t17112018 RCUB-O11-2018 vigencia del 13 de diciembre de 2018 al

13 de diciembre de2021, Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 1898-151TIJO18 de

fecha 25 de enero de 2018, memoria descriptiva y planos arquitectónicos.

Al respecto, de la consulta realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría al expediente
formado en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc se tiene
que la superficie total del predio ubicado en calle Bajío número 307, es 3,700.10 m'y l? superficie

total del predio ubicado calle Bajío número 315 es 390.00 m2 de conformidad con el Registro de

Manifestación de Construcción tipo B para obra nueva número 1106108112018 RCUB-068-2018,
vigente del 06 de junio de 2018 al 06 de junio de 2021 y el Registro de Manifestación de Construcción

tipo B para amfliáción número 1tOGt171t2O18 RCUB-O11-2018, vigente del 13 de diciembre de 2018

al 13 de diciembre de 2021

En este sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc a los predios investigados les corres-ponde la zonificaciÓn Hl3l20lM (Habitacional, 3

niveles máximos de altura, 20% mínimo de área litire,,densidad Media una vivienda cada 50 ni2 de

terreno), lo cual se traduce en lo siguiente

Asimismo, de las documentales que obran en el expediente citado al rubro se tiene conocimiento del

Certificado único de Zonificación de Uso de Suelo folio 1898-151T1JO18 de fecha 25 de enero de

201g, en el que se certificó que mediante Acuerdo por el que se aprueba la constitución del Polígono

de Actuación, mediante el sistema de actuación privado para los predios ubicado en calle Bajío

números 307 y 315, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc con número SEDUVI/DGDU/D-POL-

o6gt2o17 de fecha 14 de diciembre de 2017; se dictaminó procedente su constituciÓn quedando

inscrito en el Registro de los Planes y Programas en el acta 410, libro V/20'18 volumen uno, con fecha'

de inscripción 25 de enero de 2018, para uso habitacional hasta 7 niveles de altura, área de desplante

de 1,58d.30 m2, área libre de 2,509'.8077 m2 y superficie máxima de construcción de 9,816.2585 m2

sobre nivel de banqueta, lo que se traduce en lo siguiente

)

\§

número 315.
encuentra en el Pred¡o Baj¡o 3'15

M=Una vivienda por
11) Superficie incluye 205.88 m'de desplánte, coresponde al inmueble catálogado en él predio Ba,io

'Superfic¡e que ¡ncluye 396.66 m'zde constucción, correspondiéntes al inmueble catalogado que sé

cada 50.00 m'de la superf¡cie total del terreno.

De3plenÁrea
N¡veles Densidad Mvlenda

1 Sup. tax.
Con3t. íf cus

m' o/o 
'

Predio Slr,crficl. ott Zoniñcación

742.4 3 M20 2960.09 80 8.880.263.700.1077 Ht3t20tM 740.02Bajio No. 307

I2.4 3 ¡/,1312.00 80 936Ht3t20tM 78.00Bajio No. 3'15 390.00

829,816.2s85 2.4818.02'l 5 3,272.08624,090.1077TOTAL

Sup. tax.
Conrt ñt'

nf.. , , ltl'

Derplante
N¡veleg Den¡ldad3u9eñdc

¡fPrEdlo

Hasta 7 (siete) l\,4t,iao.so(') 9,816.2585 S.N.B..HabitacionalBaiio Nos.
307 y 315

4,090.1077

Zon¡ficaclón
Area Llbre mfnima

m2. .,r

z,soa.agzTl' t:i

\

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Coordinación General de Desarrollo

Urbano de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informó contar con

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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Dictamen para la constitución del poligono Oe áüüácion mediante el s¡stema de actuación privado y

Acuerdo por el que se aprueba la const¡tubión del. Polígono de Actuación número SEDUVI/DGDU/D-
POL-069/20'17 de fecha 14 de diciembre de 2017, para uso habitacional hasta 7 niveles de altura,

área de desplante de '1 ,586.30 m', área libre de 2,503.8077 m', y superficie máxima de construcc¡ón
de 9,816.2585 m2. -------*-------

Es ¡mportante ind¡car, que los Polígonos de Actuación son instrumentos que permiten la redistribución
de lo determ¡nado por los Programas de Desarrollo Urbano, s¡n modiflcar las disposiciones de la
zon¡ficación vigente y obteniendo el máximo del aprovechamiento de los predios constru¡dos,
concediendo de ser el caso en relotificar, relocalizar los usos de suelo y redistribuir el potencial
constructivo o la dens¡dad de construcción. Al respecto, en el caso que nos ocupa el predio objeto de
la investigación se ubica en la colon¡a Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc donde se perm¡te aplicar la
constitución de Polígonos de Actuación, de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc. ---------------

En virtud de lo anterior, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente
para Cuauhtémoc los predios ubicados en calle Bajío número 307 y 315, colonia Roma Sur, Alcaldía
Cuauhtémoc les corresponde la zonificación Hl3l2OlM (Habitac¡onal, 3 niveles máx¡mos de altura,
20% mínimo de área libre, densidad Media una v¡vienda cada 50 m'de terreno); sin embargo, dichos
pred¡os cuentan con Certif¡cado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo folio 1898-'l51TlJO18 de
fecha 25 de enero de 2018, expedido con base gn.el Acuerdo por el que se aprueba el Dictamen para
la Const¡tuc¡ón de un PolÍgono de Actuac¡ón mediante _un Sistema de Actuac¡ón Privado para uso
habitacional, hasta 7 niveles de altura, área 'tkl$fifante 1,586.30 m2, área libre 2,503.8077 m' y
superficie máxima de construcc¡ón de 9,816.2585 qrP:sobre nivel de banqueta

b) Col¡ndancia con inmuebles catalogados

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, a los
predios objeto de ¡nvestigación les aplica la Norma de Actuación número 4 en áreas de conservación
patr¡monial (perímetros en donde apl¡can normas y restricc¡ones específ¡cas con el objeto de
salvaguardar su fis¡onomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y
ambiental, la imagen urbana y las características de su traza y todos aquellos elementos que sin estar
formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación); por lo que cualquier
¡ntervenc¡ón requiere de Dictamen técnico em¡tido por la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, que acredite los trabajos real¡zados

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección de
Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la
C¡udad de lvléxico cuenta con d¡ctamen técnico favorable en materia estrictamenle de conservación
pafimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU/0958/2016 de fecha 07 de marzo de 2018, para llevar a cabo la
conservación, restaurac¡ón y rehab¡litación del ¡nmueble ubicado en calle Bajío número 315 en 2
niveles (P.8.+1) y el proyecto de obra nueva en rel predio ubicado en calle Bajío número 307
consistente en 2 torres paru 82 depáftamenté.s ,e.n 7 n¡veles (Semisótano, P.B.+6 niveles) con
superficie máxima de construcc¡ón sobre{rivel Ojtffigueta de 9,816.2586 m2. -----------
Por otra parte, la Dirección de Arquitectura y CQnservación del Patr¡mon¡o ArtÍstico lnmueble del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura informó que el inmueble ubicado en calle Bajío número

wedellin 202, piso 5, colonla Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot mx T. 5265 O78O ext'13330 y 13321
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315 está incluido en la relación de dicho lnstituto;por tratarse de inmueble con valor artístico,

asimismo, cuenta con Aviso para efectuar intervenciones menores y/o colocaciÓn de anuncios en

inmuebles con valor artístico tramite: INBA-O2-OOG con sello y número de folio 1174 de fecha 25 de

mayo de 2018 emitido para trabajos de conservación y mantenimiento en el inmueble ubicado en

catÉ Aa¡io número 315 y mediánte oficio 1372-CtO838 de fecha 25 de mayo de 2018 emitió

recomeniación técnica para intervenciones mayores en el predio ubicado calle Bajío número 307 en

el que deberá cumplir con los ordenamientos en materia de desarrollo urbano y obras vigentes,

garántizando las medidas necesarias de protección con la construcción ubicada en calle Bajío

número 315, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc

En virtud de lo anterior, los predios ubicados en catle Bajío número 307 y 315, colonia Roma Sur,

Alcaldía Cuauhtémoc contaron con dictamen técnico favorable en materia estrictamente de

conservación patrimonial Para llevar a cabo la conservación, restauraciÓn y rehabilitaciÓn del

inmueble ubicado en calle Bajío número 315 'el proyecto de obra nueva en el predio ubicado en

calle Baj ío número 307 emitido por la Secreta ría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México; asimismo, contó con Aviso para efectu ar intervenciones menores para el inmueble ubicado

calle Bajío número 315 y recomendaciÓn técnica para intervenciones mayores pretendidas en el

predio ubicado en calle Baj ío número 307 emitidos Por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
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c) Construcción (obra nueva) .', i',1:' :i -:.: r.:

Al respecto, de las gestiones realizadas porestaÉübfrocutaduria,la Dirección General de obras y

Desarrollo Urbano oá la Alcalaía Cuauhtémoc cuenta con Registro de Manifestación de Construcción

tipo B para obra nueva número 1loolo}1tz}18 RCUB-068-2018, vigente del 06 de junio de 2018 al 06

Oe junio de 2021 y Registro de Manifestación de Construcción tipo B para ampliación número

1to6t171tzo1g RcUá-01 l-zon, vigente det 13 de diciembre de 2018 al 13 de diciembre de 2021, con

base en el Certificado único de Zónificación de Uso de Suelo folio 1898-151T|Jo18 de fecha 25 de

enero de 2018, de los cuales se desprende lo siguiente: ---------

En virtud de lo anterior, los predios ubicados en calle Bajío número 307 y 315, colonia Roma Sur,

Alcaldía cuauhtémoc contaron con Registro de Manifestación de construcción tipo B para obra nueva

número 1to6to81t2}18 RCUB-068-2019, vigente det 06 de junio de 2018 al 06 de junio de 202,1 y

ááglstro de Manifestación de Construcción ipo B para ampliación número 1100117112018 RCUB-011-

20ig vigente del 13 de diciembre de 2018'al 13 de dicientbre de 2021, para un proyecto de 82

vivienda-s, en 7 niveles de altura, superficie de dásplante de 1,586.30 m'(38.78%), área libre de

2,503.g077 m, (61 .22%)y superficie máxima de construcción sobre nivel de banqueta de 9,816.2585
-rr; d" acuerdo al Certiácado'único de Zonificación de Uso de Suelo folio 1898-151T|Jo18 de fecha

Mederrín 2o2, piso 5, coronra¡oJIXr -"+:?rt,;i93.t:ii[5ffi',,3f;,,o67oo' ciudad de México
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25 de enero de 2018, lo que se apega a lo autorizado por el Acuerdo por el que se aprueba..el

Dictamen para la Constitución de un Polígono de Actuación mediante un Sistema de ActuaciÓn

Privado.

4. Materia de impacto ambiental

Al respecto, de las gestiones realizadas po r esta Entidad, la DirecciÓn General de EvaluaciÓn de

lmpacto y Regu lación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México cuenta

con Resolución Administrativa SEDEMA/DGRA/DE 1At12310t2018 de fecha 11 de septiembre de 2018

que contiene la autorizaciÓn condicionada en materia de impacto ambiental para la realizaciÓn del

proyecto denominado "Ampliación Conjunto Habitacional Baj ío 307 y 315", consistente en la

ampliación a la construcción, operaciÓn y mantenimiento para un conjunto habitacional de una torre

desarrollada en 7 niveles d 82 departame ntos, superficie de construcción de

9,816.25 m2 y 126 cajones nterior se desPrende lo siguiente

ry W::':li:'::T:Í:ii'

En virtud de lo anterior, el predio objeto de la denuncia cuenta con Resolución Administrativa

SEDEMA/DGRA/DEttu12g1Ot2O18 de fécha 11 de septiembre de 2018 que contiene la autorizaciÓn

en materia de impacto ambiental parala realización del proyecto denominado "Ampliación Conjunto

Habitacional Bajío 3oi y 315", el cual se apega a lo asentado en el Registro de ManífestaciÓn de

Construcción t¡po B número RCUB-068-2018 y el Registro de Manifestación de Construcción tipo B

número RCUB-011-2018.
:,

5. Factibilidad de servicios , i:; ,, i.r :(j .. 1

Al respecto, a petición de esta Entidad la Direcqi(g de Verificación en Conexiones en Alcaldías del

sistema de Aguas de la secretaria del Medio nrnoiiinte de la ciudad de México, informó que para el

predio ubicadó en caile Bajío número 315 cuenta con Dictamen de factibilidad de servicios con

número de oficio sAcMEX i¡eAnl, DESU/1056698/2017 de fecha 11 de septiembre de 2017 para

g viviendas, en superficie de construcción sobre nivel de banqueta de 936.00 m2 y en superficie de

terreno de 3g0.00 m2. Asimismo, para el predio ubicado en calle Bajío número 307, colonia Roma

Sur, Alcaldía Cuauhtémoc cuenta con Díctamen de factibilidad de servicios con número de oficio

sAcMEX F-OO42t1g, DESU/o578t2019 de fecha 11 de septiembre de 2017 para 74 viviendas en

superficie de construcción sobre nivel de banqueta de 8,880.26 m2 y 3,700.11 m2 bajo nivel de

banqueta Para estacionamiento.

Medellin 2e2,piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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En virtud de lo anterior, los fabajos de construcción que se realizan en el predio ub¡cado en calle
Bajío números 307 y 315, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, contaron con Dictamen de
factibilidad de servic¡os con número de oficio SACI\ilEX F-0042118, DESU/0578/2018 de fecha 'l 1 de
septiembre de 2017 y número de ofic¡o SACMEX F-1126117, DESU/1056698/2017 de fecha 11 de
septiembre de 2017,1o cual es acorde al Registro de Manifestación de Construcción t¡po B número
RCU8-068-2018 y el Registro de Man¡festación de Construcción t¡po B número RCUB-o1 1-2018. ----

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunEtado-§, y la-valorac¡ón de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad,cq¡.los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll
y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria. ------
RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en
calle Bajío número 307, colon¡a Roma Sur, Alcaldla Cuauhtémoc, se constató 2 cuerpos
constructivos en obra negra, el primero en el costado sur conformado por 6 niveles de altura
con preparación de un sépt¡mo n¡vel y el segundo en el costado poniente conformado por 5
niveles de altura con preparación del sexto n¡vel, con traba,os de construcc¡ón consistentes en
el montaje de cimbra en los n¡veles superiores, observando letrero con datos de la obra.
As¡mismo, en callé Bajío número 315 se observó un inmueble de 2 n¡veles de altura, sin que

se constataran trabajos de obra al momento de la diligenc¡a

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, a los predios objeto de invest¡gación les corresponde la zonificación Hl3l20lM
(Habitacional, 3 niveles máximos de altura,20% mínimo de área libre, densidad Media una
vivienda cada 50 m'de terreno), asimismo, les aplica la Norma de Actuación número 4 en
áreas de conservación patrimonial, por lo-.que cualquier intervención requiere de Dictamen
técnico, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de lVléxico,

3. En atención al oficio PAOT-05-300/300-4185-2018 emitido por esta Subprocuraduría quienes
se ostentaron como apoderados legales de los predios invest¡gados, proporc¡onaron copia
simple de d¡versas documentales, entre otras, Licencia de construcción especial número
6106118012017 vigente del 11 de octubre de 2017 al 11 de enero de 2018, Declaratoria de
cumplimiento ambiental de fecha 30 de agosto de 2017, Dictamen técnico en área de
conservac¡ón patrimonial número SEDUVI/CGDAI/DPCU/228012017 de fecha 04 de agosto de
2017; Constancia de alineam¡ento y/o número oficial fol¡o 1099 de fecha 29 de junio de 2017 ,

Opinión técn¡ca favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial oficio
SEDUVI/CGDAU IDPCU1O62T t2017 de fecha 27 de febrero de 2017, Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo folio 41600-151RUUR17 de fecha 15 de junio de 2017,
Dictamen para la constitución del polígono de actuación, mediante el s¡stema de actuación
privado número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POU06912017 de fecha l4 de diciembre de 2017,
D¡ctamen técnico en áreas de conservación patrimonial oficio
SEDUVI/CGDAU/DPCU/0958/2018 de fecha 07 de marzo de 2018, Oficio número 1372-

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de lvéxico
paot.mx T.5265 O78O ext 1333O y'13321
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C/0838 de fecha 25 de mayo de 2018, Constancia de alineamiento y/o nÚmero oficial folio
1099 de fecha 29 de junio de 2017, Registro de Manifestación de Construcción tipo B número
1tOOtO81t2018 RCUB-068-2018 vigencia del 06 de junio de 2018 al 06 de junio de 2021,
Registro de Manifestación de Construcción tipo B número 1106117112018 RCUB-011-2018
vigéncia del 13 de diciembre de 2018 al 13 de diciembre de 2021, Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo folio 1898-151T1JO18 de fecha 25 de enero de2018, memoria
descriptiva y planos arquitectónicos

4. El predio ubicado en calle Bajío número 3OZ, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc es
resultado de la fusión de los predios ubicados en Eje 3 Poniente Avenida Coyoacán números
116, 120 y 122, calle Tehuantepec números 250 y 252 y calle Bajío números 307 y 313,
misma que contó con Opinión técnica favorable en materia estrictamente de conservación
patrimonial oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/062712017 de fecha 27 de febrero de 2017 emitida
por la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y Licencia de fusión número 00912017
de fecha 23 de mayo de 2018 emitida por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Alcaldía Cuauhtémoc, con una superficie total de terreno de 3,700.1077 m2

5. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México emitió dictamen técnico favorable en materia
estrictamente de conservación patrimonial SEDUVI/CGDAU/DGPCU|21$0|?017 de fecha 04
de agosto de 2017, para llevar a cabo únicamente la demolición total en una superficie de
4,875.56 m2 del inmueble ubicado en calle Bajío número 307, colonia Roma Sur, Alcaldía
Cuauhtémoc; asimismo, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc cuenta para dicho inmueble con Licencia de construcción especial número
6106118012017, para una superficie total demolición de 4,875.56 m2, vigente del 11 de octubre
de 2017 al 11 de enero de 2018

, . . ,., j . ,

6. De conformidad Programa Delegacional'deDesarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc los
predios investigados son susceptibles a la aplicación de Polígonos de Actuación, por lo que la
Coordinación General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México informó haber: émitido el Acuerdo por el que se aprueba la
constitución del Polígono de Actuación, mediante el sistema de actuación privado con número
SEDUVI/DGDU/D-POL-06912017 de fecha 14 de diciembre de2017: en el que se dictaminó
procedente su constitución, para uso habitacional, hasta 7 niveles de altura, área desplante
1,586.30 m2, área libre 2,503.8077 y superficie máxima de construcción sobre nivel de
banqueta de 9,816.2585 m2, el cual se apega la zonificación aplicable al caso; mismo que
quedó asentado en el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 1898-
151TlJO18 de fecha 25 de enero de 2018

7. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México cuenta con dictamen técnico favorable en materia
estrictamente de conservación patrimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU/0958/2018 de fecha 07 de
marzo de 2018, para llevar a cabo la conservación, restauración y rehabilitación del inmueble
ubicado en calle Bajío número 315 en 2 niveles (P.8.+1) y el proyecto de obra nueva en el
predio ubicado en calle Bajío número 307 consistente en 2 torres para82 departamentos en

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx , T. 5265 O78O ext 1333O y 13321,, Página 9 de 11
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7 niveles (Semisótano, P.B.+6 niveles), superficie máxima de construcción sobre nivel de

banqueta de 9,816.2586 m2.

8. La Dirección de Arquitectura Y conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura informó q ue el inmueble ubicado en calle Bajío nÚmero

315 está incluido en la relación de dicho lnstituto po r tratarse de inmueble con valor artístico,

asrmlsmo, cuenta con Aviso para efectuar intervenciones menores y/o colocación de anuncios

en inmuebles con valor artístico tramite: INBA-02-006 con sello y nú mero de folio 1174 de

fecha 25 de mayo de 2018 emitido Para trabajos de conservaciÓn Y mantenimiento en el

inmueble ubicado en calle Bajío número 315 Y med iante oficio 1372-C10838 de fecha 25 de

mayo de 2018 emitió recomendación técnica para intervenciones mayores en el predio

ubicado calle Bajío número 307 en elque deberá cumPlir con los ordenamientos en materia de

desarrollo urbano y obras vigentes' g o las medid as necesarias de Protección con la

construcción ubicada en calle Baiío núm 15, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc

9. La Dirección General de Obras Y
oc cuenta con

Registro de Manifestación de C 1t061081t2018

RCUB-068-2018, vigente del 06 de y Registro de

Manifestación de Construcción tipo B para número 1 t}6t 17 1 1201 8 RCUB-01 1 -201 8

vigente del 13 de diciembre de 2018 al 13 de diciembre de 2021, para un proyecto de 82

viviendas, en 7 niveles de altura, superficie de despl ante de 1,586.30 m'z (38.78%), área libre

de 2,503.8077 m2 (61.22%) Y superficie máxima de construcción sobre nivel de banqueta de

9,816.2585 m2; de acuerdo al Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 1898-

151T|JO18 de fecha 25 de enero de 2018, lo que se apega a lo autorizado Por Acuerdo Por el

que se aprueba el Dictamen para la Constitución de un Pol ígono de Actuación mediante un

Si stema de Actuación Privado

10. La Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del

Medio Ambiente de la Ciudad de México emitió ResoluciÓn Administrativa

SEDEMA/DGRA/DE 1N12310t2018 de fecha 11 de septiembre de 2018 que contiene la

autorización condicionada en materia de impacto ambiental Para la realizaciÓn del ProYecto

denominado "AmPliaci ón Conjunto Habitacional Baj ío 307 y 315", consistente en la amPliación

a la consfucción, oPeració n y mantenimiento Para un conjunto habitacional de una torre

desarrollada en 7 niveles de altura, un total de 82 dePartamentos' superficie de

construcción de 9,816.25 m2 y 126 cajon estacionamiento

11. La DirecciÓn de VerificaciÓn en C ías del Sistema de Aguas de la

Secretaría del Medio Ambiente de la cuenta con Dictamen de factibilidad

de servicios con número de oficio DESU /1056698/2017 de fecha 11 de

septiembre de 2017 Para 8 viviendas, en ionstrucción sobre nivel de banqueta

de 936.00 m'Y en suPerficie de terreno de 00 m2 para el Predio ubicado en Baiío número

315 .Asimismo, cuenta Para el predio ubicado en Baiío número 307, colonia Roma Sur,

Alcaldía Cuauhtémoc con Dictamen de factibilidad de servicios con número de oficio SACMEX

F-0042t18, DESU/057812018 de fecha 11 de sePtiembre de 2017 para 74 viviendas en

superficie de construcción sobre nivel de banqueta de 8,880 .26 m2 y 3,700.11 m2 bajo nivel de

banqueta para estacionamiento.

Medellín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía-cuauhtémoc, c'P 06700' Ciudad de México
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESt,.ELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente.e.n el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territo ria I de I a C i ud ad de M éxico. --------------------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---------

( \

\
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